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Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga,
con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 9 de noviembre de 2004.- El Delegado, José María Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre acuerdos de incoación y notificaciones de pro-
cedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE 31 de julio de 1987), y

dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del acuerdo de incoación y de la notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n, 29071-Málaga.
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Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga,
con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 10 de noviembre de 2004.- El Delegado, José María Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Dirección General de Trabajo y
Seguridad Social, sobre notificación de requerimientos
de acreditación de representación en recursos admi-
nistrativos recaídos en expedientes sancionadores.

Habiendo tenido entrada en esta Dirección General los
recursos administrativos que se relacionan, sin que conste
la representación necesaria para su interposición, de confor-
midad con los artículos 32, 71 y 110 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se requiere
a las personas indicadas para que en el plazo de diez días
desde la publicación del presente anuncio se subsane dicha
deficiencia, aportando copia de la escritura de poder o la escri-
tura de constitución y los estatutos de la entidad representada,
o se practique declaración en comparecencia personal ante
la Delegación Provincial de Empleo correspondiente o ante
esta Dirección General, sita en Polígono Hytasa, C/ Seda,
nave 5, 41080 Sevilla.

Se advierte que, caso de no hacerlo así, se le tendrá
por desistido de su petición dictándose resolución inadmitiendo
el recurso.

Núm. Recurso: 1550/03.
Núm. de Expte.: 239/03.
Núm. de acta: 232/03.
Sujeto infractor: Martín y Pérez Costa del Sol, S.L.
Representante: Don Federico Martín Martín.
Ultimo domicilio: Avda. Mijas, 44, CP 29649, Mijas (Málaga).

Núm. Recurso: 1431/03.
Núm. de Expte.: 210/03.
Núm. de acta: 2489/03.
Sujeto infractor: Corzo y Rodríguez, C.B.
Representante: Don José Antonio Corzo Hurtado.
Ultimo domicilio: Avda. Sombrero de Tres Picos, 1-4.º C,
CP 11630, Arcos de la Frontera (Cádiz).

Núm. Recurso: 1608/03.
Núm. de Expte.: 353/03.
Núm. de acta: 455/03.
Sujeto infractor: CH 2002, S.L.
Representante: Don Manuel Castillo Castillo.

Ultimo domicilio: Urbanización Peñas Blancas, 3-5.º 3,
CP 29730, Rincón de la Victoria (Málaga).

Sevilla, 5 de noviembre de 2004.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

ANUNCIO de la Dirección General de Trabajo y Segu-
ridad Social, sobre notificación de resoluciones de recursos
de alzada recaídas en expedientes sancionadores.

Resueltos los recursos de alzada que se relacionan e inten-
tada su notificación sin que se haya podido practicar, por
medio del presente y de conformidad con los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, se comunica que, para conocer el texto íntegro de
las resoluciones, deberán personarse en el plazo de diez días
contados a partir de la publicación del presente Anuncio, ante
la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de Sevilla, sita en Avda. República Argentina, 21, de Sevilla.

Asimismo, se les notifica que contra las citadas resolu-
ciones, que ponen fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, siendo de elección del demandante
hacerlo ante la Sala en cuya circunscripción tenga su domicilio
o se halle la sede del órgano autor del acto originario impug-
nado. El plazo de interposición del citado recurso será de dos
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 45 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Núm. recurso de alzada: 428/04.
Núm. Expte.: 577/03.
Núm. de acta: 707/03.
Sujeto infractor: Horus Occidente, S.L.
Sujeto notificado: Don José Francisco Calero Sánchez.
Ultimo domicilio: C/ Aguiar, 6-3-B.
C.P.: 41020, Sevilla.
Sentido de la resolución: Inadmitido.

Núm. recurso de alzada: 429/04.
Núm. Expte.: 577/03.
Núm. de acta: 707/03.
Sujeto infractor: Ctnes. y Estruct. Espartel, S.A.
Sujeto notificado: Doña Josefa González Ruiz.


